
Ano LVII. Martes 20 de Mayo de 1890. Núm. 119.

PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

Eu Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l b t in , sita en la Impronta do la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las auscriciones do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importo en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
ti Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de poseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
Io f  que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

— BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

. Inmudiutumento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
i veinte "dias de Bo l k t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 
(Código civil.) donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

■ '■ ' ' Los tires. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación,que deberá veriñearse al final de

Lía leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y terri
torios do Africa sujeto- á la legislación P^in^^r, A l°s veinU días 
su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra cosa. Co.hgo civil.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias parala capital d6 
provincia desdo que so publican oftcialmonto en ella, y desde, cuati o 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
do Noviembre do IbRO.)

PARTE OFICIAL.
MSIMCIA DEL CONSEJO DE MISTllOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im- 
portante salud.

(Gacela 18 Mayo 1890.)

de 3 de Diciembre de 1886, dictando reglas para la 
construcción de obras públicas.

^yr tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos noventa.—Yo la Reina Regente.—El 
Ministro de Fomento, Y. Cristóbal Colón de la 
Cerda.

SECCIÓN PRIMERA. llIJilSTIllIO DE HACIENDA;
fllMSTEHIO DE FOllEATO.

DON ALFONSO. XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey de España, y en su nombre yde España, y en su nomore y 

edad la Reina Regente del Reino. |durante su menor
A todos los que la presente vieren y entendieren 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Articulo l.° Se incluye en el plan general de 
carreteras del Estado una de tercer orden que, par
tiendo de Muel, estación del ferrocarril de Cariñena 
á Zaragoza, termine en Lumpiaque, en la carretera 
de Rueda á Borja, pasando por Epila y atravesando 
el Jalón por el puente que dicho pueblo tiene sobre 
el indicado río.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se 
tendrá en cuenta lo establecido en el Real decreto

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vista la consulta formulada por el 
Administrador subalterno de la Aduana de Fuentes 
de Oñoro sobre el almacenaje de una partida de sal 
común, que el interesado ha depositado en los al
macenes de aquella dependencia, á las resultas del 
expediente instruido por no conformarse con la 
aplicación de los derechos correspondientes:

Resultando que se ofrecen dificultades insupera
bles para admitir el almacenaje, á resultas de ex
pediente de las mercancías voluminosas, de las in
flamables, de las susceptibles de deterioro; y por 
regla general, de las que se despachan en los 
muelles:

Resultando que este almacenaje ó depósito de 
I mercancías no puede verificarse sino en análogas 

condiciones y circunstancias que las admitidas en 
el párrafo sexto del art. 103 de las Ordenanzas:
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Considerando que la Aduana de Fuentes de Ofío- 
ro no debió nunca admitir, tomándola á su cargo, 
el almacenaje de una mercancía de muelle, á re
sultas de expediente incoado sobre su aforo, por 
conveniencia y voluntad del adeudante;

Y considerando que es de todo punto convenien
te ei dictar un precepto aclaratorio de la legisla
ción, en este sentido, para evitar la repetición de 
casos como el ocurrido en Fuentes de Oiíoro, que 
pudo traer graves complicaciones y no menores 
responsabilidades para la Administración;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en eu nombre la Rei
na Regente del Reino, se ba servido disponer que 
se adicione el art. 273 de las Ordenanzas genera
les de la Renta en ¡os términos siguientes: «Las 
mercancías que, en cumplimiento del apéndice 12 
de estas Ordenanzas deben despacharse eu el mue
lle, podrán quedar á resultas de expediente, si así 
lo solicitasen los adeudantes, en la misma forma 
y condiciones que determina el último párrafo del 
art. 103, ó sea proporcionando aquéllos á su costa 
el local necesario para depositarlas, bajo las mis
mas reglas y formalidades que en el citado párrafo 
se prescriben; entendiéndose terminado el almace
naje tan luego como se comunique al interesado la 
resolución fiscal dictada en vía administrativa.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes ‘ Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29 de Abril de 1890.— 
Eguilior.—Sr. Director general de Contribuciones 
indirectas.

^Gacela 17 Mayo 1890.)

SECCIÓN TERCERA.

COHISION PROVÍNLIAL DE ZA11A60ZA.
En uso de la facultad que á la Diputación atri

buye la escritura de arriendo de la Plaza de Toros 
de esta ciudad, esta Comisión ha dispuesto celebrar 
el miércoles próximo, á las diez de la mañana, en 
el salón de sesiones de la Corporación, una licita
ción pública verbal para otorgar la cesión de la Pla
za por el día l.° de Junio próximo; previniendo á 
los licitadores que será requisito indispensable para 
tomar parte en ella la consignación de 1.000 pesetas 
en la Caja provincial, sometiéndose en lo demás á 
lo que la Comisión resuelva en aquel acto.

Zaragoza 17 de Mayo de 1890.—El Vicepresi
dente, M. Isabal.—P. A. de la C. P., el Secretario, 
Francisco Bellostas.

OBILIS POR ADMINISTRACION. MES DE SEPTIEMBRE DE 1889.

CARRETERA DE MORES k ARANDA. 

Gastos de couseTDacióu.

Zaragoza 14 de Mayo de 1890.—El Vicepresi 
dente, Marceliano Isabal.—El Secretario, Eran 
cisco Bellostas.

OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE SEPTIEMBRE DE 1889.

CARRETERA DE LA TRANQUERA Á JARABA. 

Gastos de conservación.

Pesetas. Cts.

Por 10 jornales de peón............................. 20

To t a l ........................... 20

, Zaragoza 14 de Mayo de 1890.—El Vicepre
sidente, Marceliano Isabal —El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

SECCIÓN SEXTA.
El padrón de cédulas personales, así como la ma

tricula de subsidio para el ejercicio económico de 
1890-91, se hallarán expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por espacio de 15 
dias, durante los cuales se admitirán las reclama
ciones legales.

Valtorres 17 de Mayo de 1890.—El Alcalde, Lean
dro Bernal.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos parciales y gremiales en esta localidad, el Ayun
tamiento y Junta de asociados han acordado el 
arriendo á venta libre de todas las especies sujetas 
ai impuesto de consumos y recargos autorizados por 
término de tres años, mediante subasta que se cele
brará en la Sala Consistorial el dia 28 del actual, de 
diez á doce de la mañana, y si ésta no diese resul
tado se celebrará la segunda el día 6 del próximo 
Junio en las mismas horas y loca) de la primera, 
todo ello con arreglo al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. .

Valtorres HdeMayode 1890.—El Alcalde, Lean
dro Bernal.

La recaudación de contribuciones territorial é in
dustrial del segundo período del cuarto trimestre, se 
hallará abierta los días 25 y 26 del actual, desde las 
doce del día hasta las dos de la tarde en la Casa 
Consistorial.

Valtorres 17 de Mayo de 1890.—El Alcalde, Lean
dro Bernal.

Pesetas. Cts.

Por 57 jornales de diferentes clases......... 181

To t a l ........................... 181

La subasta primera de consumos en esta villa y 
á venta libre para el año 1890-91, tendrá lugar el 
día 26 del actual, á las once de su mañana, en la 
Casa Consistorial, bajo las condiciones que contiene 
el pliego que en la misma se encuentra de mani
fiesto.

Villafeliche 16 de Mayo de 1890.—El Alcalde, 
Florencio Jimeno.
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Rectificado el reparto de consumos para el co
rriente ano económico, se halla de manifiesto por 
término de ocho días en la Secretaría de Ayunta
miento.

Botorrita 14 de Mayo de 1890.—El Alcalde, Mi
guel Lapiedra.

La recaudación voluntaria de la contribución te
rritorial é industrial de esta villa, correspondiente 
al cuarto trimestre del ano actual, se hallará abier
ta en la Casa Consistorial en los días 24, 25 y 26 
del actual, desde las nueve de la mauana á las doce 
de la misma, y el segundo período los días 7 y 8 
del próximo Junio, á las mismas horas.

Codos 17 de Mayo de 1890.—El Alcalde, Eloy 
Loreute.

Ei padrón de cédulas personales para el próximo 
ejercicio de 1890 á 91, se halla de manifiesto en , la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta villa por tér
mino de 15 días, que darán principio desde la in
serción del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Zuera 14 de Mayo de 1890.—El Alcalde, Anto
nio lucha.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados con
tribuyentes, se arriendan á venta libre en conjunto 
los derechos que se devenguen en esta localidad y 
su término por el consumo de las especies com
prendidas en la tarifa especial durante el próximo 
año económico de 1890-91, cuyo remate tendrá lu
gar en las Salas Consistoriales el día 27 del actual, 
de diez á once de su mañana, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que se bailará de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación.

Sierra de Luna 5 de Mayo de 1890. — El Alcalde, 
Manuel Aranda.

El Ayuntamiento que presido é igual número de 
asociados, tiene acordado proceder al arriendo á 
venta libre de las especies de consumos de este pue
blo, por un periodo de tres años, por e) cupo para 
el tesoro y recargos autorizados en el corriente año 
de 1890-91 al de 1893, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secre
taria del mismo; cuyo acto deberá tener lugar en la 
Casa Consistorial el día 20 del actual, de diez á do
ce de su mañana, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de del mismo; advirtiendo que si no diese resultado 
esta subasta, se celebrará otra segunda el día 30 
del mismo mes, con arreglo al art. 53 del regla
mento de Consumos vigente.

Torralvilla 8 de Mayo de 1890.—El Alcalde, Mi
guel Rarhoy.

Los repartimientos de consumos y líquidos para 
el presente año, se hallarán de manifiesto por tér
mino de ocho días en la Secretaría del Ayunta
miento, durante los cuales se admitirán las recla
maciones oportunas.

Mallén 17 de Mayo de 1890.—El Alcalde, Pas
cual Cerdán.

No habiendo producido resultado los encabeza
mientos parciales ó gremiales acordados para cubrir 
el cupo de consumos y recargos autorizados de es
ta villa en el ejercicio de 1890-91, el Ayuntamien
to y señores asociados acordaron proceder al arrien
do á venta libre de todas las especies sujetas al 
impuesto, y que dicho acto tenga lugar el día 27 
del actual, y hora de las diez de su mañana, en la 
Casa Consistorial, con sujeción al tipo y condicio
nes que obran en el expediente respectivo.

Si en dicha primera subasta no se hiciera propo
sición, se celebrará otra segunda el día 7 del mes 
de Junio próximo, en los mismos hora y punto de
signados para la primera.

Mallén 17 de Mayo de 1890.—El Alcalde, Pas
cual Cerdán.

Acordado por el Ayuntamiento de mi presiden
cia y asociados, el arriendo á venta libre por tres 
años, á contar desde el l.° del próximo Julio.de 
los derechos de tarifa de todas las especies sujetas 
al consumo de este pueblo, tendrá lugar la primera 
subasta el día 29 del actual, á las once de su ma
ñana, en esta Sala Consistorial, bajo el tipo y con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Si por falta de licitadores no diere esta subasta 
resultado, se celebrará otra el día 9 del próximo 
Junio, á la hora y en el sitio designado para la 
primera, admitiéndose proposiciones por las dos 
terceras partes del cupo y sus recargos.

Velilla de Jiloca 16 de Mayo de 1890.—El Al
calde, Pascual Gil.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado igual 
número de contribuyentes al de Concejales, tiene 
acordado el arriendo á venta libre de todas las es
pecies de consumos, á fin de cubrir el cupo sena- 
lado ó que se señale en lo sucesivo, por el plazo de 
uno á tres años económicos, á contar desde 1890 á 
91, mediante subasta pública que tendrá lugar en 
la Casa Consistorial el día 1." de Junio próximo, á 
las once de la mañana, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. En el caso de no presentarse lici
tadores, se verificará en el referido local segunda 
subasta el día 11 del mismo mes y á la misma hora, 
y bajo el mismo cupo y condiciones.
V Montón 18 de Mayo de 1890.—El Alcalde, Cle
mente Franco.

No habiéndose hecho proposición alguna para 
cubrir los encabezamientos parciales ni gremiales 
que por el impuesto de consumos tiene señalado 
esta villa para el próximo año económico 1890-91, 
el Ayuntamiento y Junta de asociados tienen acor
dado el arriendo á venta libre de todas las especies 
en conjunto, por el término de tres años, y por uno 
solo, con venta á la exclusiva, de las especies de 
líquidos y carnes, para lo cual se tiene solicitado 
autorización, bajo el tipo en alza en el primer ca
so de 25.377 pesetas 52 céntimos á que asciende 
anualmente el cupo y recargos autorizados, y en el 
segundo por la cantidad y recargos que tenga se
ñalada la especie objeto de la subasta, todo con
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forme al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. El 
remate tendrá lugar el día 21 del corriente mes, á 
las diez de su mañana, en la Sala Consistorial, y 
de no presentarse licitador se celebrará otro segun
do y último el día 31 á la misma hora, con la re
baja de la tercera parte de los tipos, siendo con
dición indispensable para tomar parte el depósito 
del 10 por 100 en la Caja municipal del Ayunta
miento.

Epila 8 de Mayo de 1890.—El Alcalde, Pascual 
de la Muela.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

I). Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que D. Alberto Sancho Serrano, na

tural de esta ciudad, falleció en la misma el día 18 
de Julio del ano 1888, en estado de soltero, y sin 
que conste tenga otorgado testamento ni disposi
ción de sus bienes:

Que la herencia intestada del mismo la reclaman 
en expediente promovido al efecto D.B Eloisa Mi
guela, D.a Petra Marciala y D. Juan Sancho y Se
rrano, en concepto de hermanos;

Y que en tal expediente be acordado, de confor
midad con lo interesado por el representante del Mi
nisterio fiscal y lo dispuesto en el art. 984 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, anunciar el fallecimiento 
intestado del 1). Alberto, los nombres y parentesco 
de los que reclaman su herencia, llamando á los que 
se crean con igual ó mejor derecho para que com
parezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del tér
mino de 30 días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Zaragoza á 10 de Mayo de 1890.—Li
sardo Sánchez Cabo.—1). S. O., Licdo. Manuel 
Serrano.

Borja.

D. Florencio Bailarín, Jaez de primera instancia de 
Borja:
Hago saber: Que en cumplimiento de lo dispues

to en el art. 31 de la ley del Jurado de 20 de Abril 
de 1888, he acordado proceder al sorteo de los seis 
contribuyentes que, en unión del Cura párroco y 
Maestro de instrucción primaria más antiguos de 
esta ciudad, han de constituir la Junta de este par
tido; debiendo advertir que dicho sorteo se verifica
rá el día 26 del actual, á las doce de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Borja á 16 de Mayo de 1890 —Floren 
cio Bailarín.—Por su mandado, Isidro Sierra, Se
cretario.

Ejea de los Caballeros.

1) . Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa criminal á Roque 
Gállego y Botaya, se sacan á la venta en pública 
subasta las fincas siguientes:

1 .a Una casa, sita en la Sierra de Estrenad, ba
rrio del pueblo de Santa Eulalia de Gállego y su 
calle Baja; linda por la derecha entrando con casa 
de Benito Romeo, por la izquierda con la de Euge
nio Marco y por la espalda con faja de este último: 
tasada en 598 pesetas.

2 .a Una viña, sita en término de dicho pueblo, 
partida de Bozalete; linda al Norte, Sur y Este con 
monte común, y al Oeste con viña de Miguel Ló
pez: tasada en 400 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 
7 de Junio próximo, á las doce de la mañana, sin 
sujeción á tipo por ser la tercera; y se advierte que 
no se admitirá postura inferior al importe de los 
derechos del Estado en la expresada causa, en el 
caso de que Ramón Barón se presente á mandar di
cha suma, según tiene ofrecido; que el remate po
drá hacerse á calidad de ceder á un tercero, y que 
no hay título de propiedad, cuya falta deberá su
plir el rematante en la forma prevenida por la ley 
Hipotecaria antes del otorgamiento de la escritura de 
venta, si bien los gastos que con ello se ocasionen 
les serán deducidos del total importe del remate.

Dado en Ejea de los Caballeros á 13 de Mayo de 
1890.—Isidro Liesa.—D. S. O., Román Polo.

PARTE NO OFICIAL. --------
ANUNCIO.

SEGUNDA SUBASTA.
A las once de la mañana del día 24 de Mayo del 

corriente ano se pondrán en venta, mediante pública 
licitación, las dos fincas radicantes en los términos 
de la ciudad de Alcañiz, y por los precios siguientes:

l .° Un huerto cerrado, con casa, en la parti
da Callejón de Santo Domingo, demarcada con el 
número 29, de extensión de 3 hectáreas,21 áreas, 68 
centiáreas, ó loquesca: bajo el ti pode 30.000 pesetas.

2 .° Y un olivar, sito en la huerta, partida de la 
Tejería, de 4 hectáreas, 56 áreas, 96 centiáreas, ó 
lo que sea; lindante al Saliente con posesión de los 
herederos de I). Manuel Montañés, al Poniente con 
otra del Sr. Barón de Salillas, al Norte con ace
quia y al Mediodía con camino de Andorra: bajo el 
tijio de 15.000 pesetas.

La subasta se efectuará en esta capital en la No
taría de D. Celestino Serrano, calledeGoya, núm.7, 
donde obrarán los antecedentes y pliegos de condi
ciones; siendo de advertir que se admitirá postura 
desde las dos terceras partes del importe de los res
pectivos tipos, y que el remate se adjudicará al pos
tor ó postores que mayor precio ofrecieren.
Zaragoza 1.° de Mayo de 1890. (20-23)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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